
 
                  
 
 
 
 

 

 

 

INSTITUTO CARO Y CUERVO 

CIRCULAR  011 – ICC – DG – 100 
 
 
PARA:  CONTRATISTAS Y SUPERVISORES DEL INSTITUTO CARO Y CUERVO 
  
DE:  DIRECTORA GENERAL 
 
ASUNTO: APLICACIÓN DE LA LEY 2013 DE 2019 A CONTRATISTAS 
 
 

Apreciados contratistas y supervisores:  
 
El 30 de diciembre de 2019 el Gobierno Nacional sancionó la Ley 20131 “por medio de la 
cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad 
mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos 
de interés”. 
 
De acuerdo con el concepto sobre su aplicación, emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública: “(…) atendiendo los criteritos analizados, la 
hermenéutica jurídica y la interpretación exegética de la norma todos los contratistas que 
suscriban contratos con el Estado, deberán diligenciar el formato de publicación proactiva de 
declaración de bienes y rentas y registro de conflicto de intereses, adjuntado [sic] la 
declaración de impuesto sobre la renta.”2. 
 
Lo anterior a pesar del vacío frente a la comprensión de la norma tal como lo expresa en 
nota de prensa el Senado de la República: 
 
“(…) Frente al vacío que se habría creado alrededor de la comprensión de la norma, 
especialmente en lo referente a las personas naturales que contratan con el Estado, a 
través de la prestación de servicios, se ha planteado la posibilidad elevar [sic] una 
consulta de interpretación de la Ley ante el Consejo de Estado. 
 
Mientras ello sucede, las personas cobijadas con los alcances de la norma deberán 
diligenciar el formulario que está disponible en el Portal Institucional de Función Pública y 
subirlo a esa plataforma. (…)”.3 
 
El sitio dispuesto por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) para 
cumplir con lo estipulado en la Ley 2013 de 2019 se encuentra en el siguiente enlace: 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/ 
 
En él se deberá diligenciar la declaración de bienes y rentas, el registro de conflictos de interés y cargar una 
copia digital de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, en caso de estar obligado por 
las leyes tributarias a presentarla. 
 
La obligación será requisito antes, durante y al término de la ejecución contractual, por ello, todo cambio que 
modifique la información contenida en la declaración de bienes y rentas, y en el registro de conflictos de 
interés inicial, deberá ser comunicado al Instituto Caro y Cuervo y registrado en el SIGEP dentro de los dos 
(2) meses siguientes. 
 

                                            
1 http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30038690  
2 https://www.funcionpublica.gov.co/consulta-de-peticiones Número de radicado 20209000021772 en 

ORFEO. 
3 http://www.senado.gov.co/index.php/prensa/lista-de-noticias/714-contratistas-con-el-estado-tambien-

deberan-publicar-declaraciones-de-bienes-y-rentas 

https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30038690
https://www.funcionpublica.gov.co/consulta-de-peticiones
http://www.senado.gov.co/index.php/prensa/lista-de-noticias/714-contratistas-con-el-estado-tambien-deberan-publicar-declaraciones-de-bienes-y-rentas
http://www.senado.gov.co/index.php/prensa/lista-de-noticias/714-contratistas-con-el-estado-tambien-deberan-publicar-declaraciones-de-bienes-y-rentas
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Adicionalmente, la copia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios se deberá actualizar 
dentro del mes siguiente a la presentación de la última declaración del año gravable ante la DIAN. 
 
En consecuencia, a 30 de junio del 2020 (o para recibir el último pago, lo que primero ocurra)  todos los 
contratistas del Instituto Caro y Cuervo, deberán cumplir con el registro inicial de la información en el sitio 
dispuesto por el DAFP, lo cual será verificado por los supervisores de los contratos y en última instancia por 
Grupo de gestión contractual, cumpliendo cabalmente lo establecido en la Ley, mientras no haya un concepto 
en contrario emitido por autoridad superior competente. 
 
 
 
 
                                                                           Original firmado 

CARMEN MILLÁN 
Directora general 

 
 
 
        Original firmado                       Original firmado 
ROSARIO RIZO NAVARRO     HÉCTOR ALEJANDRO CADAVID VILLA 
Subdirectora administrativa y financiera   Coordinador del Grupo de gestión contractual 
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